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"Por io cual se odopton unos medidos poro gorontizor lo seguridad en e l transporte 
público terrestre oulomotor y se d ictan oiros disposic iones·· 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

En ejercicio de los facultades legales y en especial los conferidos por los artículos 5 de 
la Ley 105 de 1993 , 3 y 38 de lo Ley 336 de 1996 y 6, numeral 6.3, del Decre to 087 
de 2011 . 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso 2 del artículo 2 de lo Constitución Político de Colombia señalo : 

"Las autondades de lo República están instituidos paro proteger a 
todas los personas residentes en Colombia, en su vida, honro, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y paro asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares". 

Oue e l litera l "e" del artículo 2 de la Ley 105 de 1993 , establece: 

"lo segundad de las personas constituye una prioridad del Sistema 
y del Sedar Tronsporle '~ 

Que los artículos 11, 16, 18 y 23 de lo Ley 336 de 1996, señalan: 

"Artículo 11: Las empresas interesados en prestar el serv1c10 
público de transporte o consliluidos para tal hi1, deberán solicitar y 
obtener hab,litacián paro operar. 

lo habilitación, paro efedos de es/o ley, es lo autorización 
expedido por la autoridad competente en coda modo de transporte 
para lo prestación del servicio público de transporte". 

"Artículo 7 6: . . . la prestación del servicio público de transporte 
estará sujeto o lo hab,litoción y o fo expedición de un permiso o a 
lo celebración de un contrato de concesión u operación, según que 
se /rafe de rufos, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de 
operación, servicios especiales de transporte ... " 

"Artículo 18. · El permiso paro preslor el servicio público de 
transpone es revocable e intransferible, y obligo a su beneficiario o 
cumplir lo ouforizodo boio las condiciones en él estob/iJodas '~ 
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RESOLUCIÓN NÚMERO _ 

"Por lo cual se adoptan unos medidos poro garonlizor lo seguridad en el transpone 
públ ico terrestre automotor" 

''.4ri!culo 2 3. · Las empresas habilitadas para lo prestación del 
servicio público de transporte sólo podrón hacerlo con equipos 
molriculodos o regislrodos poro dicho servicio, previamente 
homologodos ante el Ministerio de Transporte .. . 1~ 

Que el arlículo 17 de la Ley 1503 de 2011, establece: 

"Las comullldades apoyarán lo consecuáón de los objetivos del 
Estado en materia de seguridad vial de toda forma posible, y 
participarán octiva y eleciivomeníe de los ocios, eventos, o 
iniciativas propuestos desde las Administroáones o el sector 
privado en pro de lo Seguridad Vial. " 

Que el artículo 48 de lo ley 336 de 1996, establece: "Lo cancelación de los licencias, 
registros, hob,litociones o permisos de operación de los empresas de transporte 
procederá entre otros en los siguientes cosos: 

o. Cuando se compruebe por parle de lo autoridad de lronsporle 
cornpelente que las condiciones de operación, técnicos, de segundad y 
financieros, que dieron origen o su otorgamiento no corresponden o la 
realidad uno vez venodo el término, no inferior o /res meses, que se le 
conceda para superar los dehóenc,os presentados. 

( ... ) 

g. En todos los demás cosos en que se considere, motivodamente, que lo 
infracción presenta signos de ogrovooón en reloción con los circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se produ¡o, temendo en cuenio los electos 
nocivos ocasionados o los usuanos y a la comu111dod". 

Que se ha podido establecer que los condiciones mecánicos de los vehículos y e l 
agotamiento físico de los conductores son causales recurrentes en los accidentes de 
tráns ito, por lo tonto , se hoce necesario adoptar medidos que permitan verificar el 
cumplimiento de los obligaciones establecidas con el fin de garantizar las condiciones 
de seguridad requeridos en íos operaciones de transpor·te . 

En mé rito de lo expuesto , 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l.· Revisión técnico mecánica. Lo revisión técnico mecán ico y de emisiones 
contaminantes de que trola el artículo 51 de lo Ley 769 de 2002, modificado por el 
articulo l 1 de lo Ley 1 383 . de 201 O, modificado por el articulo 201 del Decreto O 1 9 de 
20 l 2, deberá reoli:i.orlo di'rectomente lo empresa de iransporfe ter'resire d"e posaieros 
sob ,·e los vehículos que tengo vinculados o ,u porque au tomotor, o través del Centro de 
Diagnósti co Automotor Autori.zado que seleccione poro el .efecto, con cargo al 
propietario del vehículo. 

Parágrafo .. Lo empresa transportadora no podrá percibir directa ni indirectamente 
ningún be neficio económico por lo selección del Centro de Diagnóstico Auto motor, ni 
por lo prestación de los servicios, los cuales deberá controlar siempre de manero 
directo. Lo anterior sin perjuicio de los costos odrninislrotivos en que se incurro con la 
implementación de los programas de seguridad. 
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RESOUJC1ÓN NGMERO DEL ...... . 

0000315 
"Por lo cual se adoptan unos medidos poro garantizar lo seguridad en el iransporle 
público ierrestre automotor" 

ARTÍCULO 2.- Revisión y Manlením;enlo de los vehículos. Los empre'sos de 1ronspotte 
ferrestre oufomofor de pasajeros serón los responsables de realizar directamente el 
mantenimiento preventivo de los vehículos de servicio público vinculados o su porque 
automotor, o través de un centro especializado y con cargo al propietario del vehículo. 

Los in1ervenciones correctivos que seo necesario realizar al vehículo podrán ser 
cor,trotodos por el propietario, pero e l vehículo no podrá ser despachado sin lo 
va lidación solisfoctorio por pa rle de lo empresa de los reparaciones realizados. 

ARTÍCULO 3 .- Manfen,imenlo de vehiculos. El mantenimiento de los vehículos será 
preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo constituye lo serie de intervenciones 
y reparaciones realizados al vehículo con lo finalidad de anticipar folios o desperfeclos; 
no pod ró entenderse por mantenimiento preventivo los actividades de revisión o 
inspección . El mantenimiento correctivo es aquel que se e jecuto en cuoiquier momento 
ol vehículo y onle lo evidencio de uno follo en cualquiera de sus componentes. 

El mantenimiento preventivo se realizará o codo vehículo en lo.s periodos 
determinados por lo em¡;iresa, ,p_aro l.o ~u.o) s¡¡ garantizará como mínimo el 
montenirniento bimensual, llevando un·a frchó de mantenimiento donde consignará el 
regislro de los interve nciones y reP,qrociones realizadas, indicando dio, mes y año, 
centro especializado e ingeniero me'i::ónko que lo realizó y el detalle de las oclividodes 
adelonlodas durante lo labor. 

En l.a_ ficha de mantenimiento además, se relacionarán los intervenciones correctivos 
reolíz:odos indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó e l 
monienimienio, delolle de los odividocies odelanlodos c.lu ronlt~ lo labor de 
mantenimiento correctivo y la aprobación de lo e mpresa. 

Los empresas de transporte deberán ajustar sus fichas tísicos de mantenimiento a lo 
dispuesto en lo presente resolución y conservar lo de codo vehículo a disposición 
permanente de los autoridades de inspección, vigilancia y contro l de su operación. 

Parágrafo.- Lo empresa transportadora no podrá percibir directo ni indireclamenle 
ningún beneficio económico por lo selección del centro especializado, ni por lo 
prestación de sus servicios, los cuales deberá contralor siempre de manero directo y 

respondiendo o cri1erios de eficiencia económica que permitan valores acordes con los 
promedios del mercado. Lo anterior sin perjuicio de los costos administrativos en que 
incurra con lo implementación de los programas de seguridad. 

ARTÍCULO 4 .- Protocolo de olislamiento. Sin perjuicio del mantenimiento preve ntivo y 

correctivo realizado ol vehículo, lodos los empresas de lronsporle terrestre de pasajeros, 
las empresas de lronsporle de cargo y los empresas de transporte mixto, rea lizarán el 
alistamiento diario de codo vehículo, dentro del período comprendido entre el último 
despacho del dio y el primero del día siguiente, donde se ve rificará corno mínimo los 
siguientes aspectos: 

Fugas del motor, tensión correos, lapos, niveles de aceite de motor, 

transmisión, dirección, frenos, nivel aguo limpio brisas, aditivos de 

r.od iodor, filtros húmedos y secos. 

Boterías; niveles de electrólito, ajustes de bordes y sulfatación. 

Llantos : desgaste, pr~sión de aire 

Equipo de correlera 

Botiquín 
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"Por lo cual se adoptan unos medidos poro goroniizor lo seguridad en el transporte 
público terrestre automotor" 

Parágrafo . El al istamiento !o realizará lo empresa con personal diferer,te de sus 
conductores pero con la participación del conductor del vehículo o ser despachado. Del 
proceso de olistomier,to y de las personas que participaron en el mismo, así corno de 
su relociór, cor, ¡a empresa, se dejará constoncio en lo planilla de viaje ocasior,ol, 
planilla de despacho o extracto de contrato según el coso. 

ARTÍCULO 5. - Reparaciones en lo vio. De conformidad con lo señalado en el artícu lo 
79 de lo Ler 769 de 2002, o lo norma que lo rnodifíque , adicione o sustituyo solamente 

se podrá reparar vehículos en las vias públicos en caso de reparaciones de emergencia 
o baio absoluta imposibilidad físico de mover el vehículo, con el fin de permitir el 
desplazamiento del automotor al centro especializado poro los labores de reparación. 

Cuando un vehículo hoyo sido intervenido en lo vía no podrá continuar con lo 
prestación del servicio de transporte debiendo lo empresa proveer opor1unomente un 
vehicu lc de reemp lazo. salvo cuando el vehículo se hoyo pinchado. 

Lo anterior sin perjuicio de lo imposición de la sanción de multa de que troto el literal 
C.34 del articulo 131 de lo Ley 7 69 de 2002, modificado por el artículo 21 de lo ley 
1383 de 201 O, o la norma que lo adicione, modifique o sustituyo. 

ARTÍCULO 6.- Segundo conductor. Todos Los vehículos de servicio público de 
transporte terrestre de pasa jeros y mixto, poro lo realización de operaciones de 
lronsporie con uno duración superior o ocho (8) horas de recorr ido entre el lugor de 
origen y el lugar de destino, deberán contar con un segundo conductor. 

Los empresas de transporte deberón adoptar los medidos conducentes poro garantizar 
los descansos necesarios de !os conductores. 

Parágrafo l . Contar con dos conductores en los condiciones establecidas en el 
presente artícu lo. se entiende como uno condición necesario poro prestación del 
servicio. Lo inobservancia de esto medido doró lugar o lo inmovilización del vehículo de 
conformidad con el literal i) del artículo 49 de lo ley 336 de 1996. 

Parágrafo 2. Lo empresa de transporte será solidariamente responsable con el 
propietario del vehículo de los sanciones que se impongan por el incumplimiento o lo 
dispuesto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 7 .. Termino/es de /ronsporte /erres/re. Cuando los operaciones de tronsporte 
se realicen o través de una termina l de transporte, eslas se encuentran en lo obligación 
de informar de manero inmediato o la autoridad de transporte y tránsito más cercana 
el incumplimiento de lo establecido en el artículo anterior por porte de lo empresa de 
transporte. 

Poro el cumplimiento de lo esloblecido en el inciso anterior, los terminales de transporte 
terrestre de pasajeros deberán observar , al momento de expedir lo l oso de uso, lo 
información contenida en io planilla de de~::iocho de los vehículos de servicio público de 
transporte . 

Lo anterio r sin perjuicio de los controles que en lo vía correspondan o los autoridades 
de tránsito y transporte. 

ARTÍCULO 8.. Transporte privado escolar. Los Esioblecimientos educativos y los 
personas nolurales que en vehículos particulares, se encuentren autorizados poro 
preslor el servicio de transporte privado escolar deben dar cumplimiento o los 
obligaciones es1oblecidas en lo presenle resolución. 
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ARTÍCULO 9 .· Cumplimiento de los normas de lronsporle. El Ministerio de T ronsporte 
en conjunto con lo Superintendencia de Puertos y T ronsporte podrá en cualquier tiempo 
verifica r si los empresas de lronspor1e conservan las condiciones que dieron origen a lo 
expedición de los hobilitociones y permisos de operación. 

El incumplimiento o lo desoporición de los condiciones de hecho o de derecho que 
dieron origen ol otorgamiento de lo habilitación y permiso. doró lugar o que se 
requiero o lo empresa de tronspor1e poro que subsane dentro de los tres (3) meses 
siguientes los deficiencias presentados. 

Vencido el término anterior la autoridad competent e cancelará lo habilitación y 
permiso de operación de confo~midod con lo establecido en los literoles "o" y "g" del 
artículo 48 de lo Ley 336 de i 996. 

ÁRTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo oplicoción inmediata que en virtud de lo fuerzo 
ejecutoria corresponde o los disposiciones conten idas en la presente resolución, los 
empresas de transporte y los propietarios de vehículos a ella vinculados, ajustaron en lo 
necesario los contratos de vinculación suscritos. 

ARTÍCULO l J .. Las empresas de tronspor1e terrestre de pasajeros deberán en coda 
despacho informar a los ocupantes del vehículo los recomendaciones de seguridad , 
compartomiento en coso de occiden les, procedimiento cuando se presenten 
infracciones por parte del condudor, números de emerge11cio y demós 
recomendaciones qur, propenden por lo seguridod viol. 

ARTÍCULO 12 .• Los disposiciones contenidos en la presente resolución, se entienden si<1 
perju icio de los obligaciones establecidos en lo Ley 1503 de 20 l 1 y los normas que lo 
desarrollen o reglamenten . 

ARTÍCULO 13.- Lo presente rige o porlir de lo fecho de su publicación y derogo los 
disposiciones que le seon contrarios. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Bogotó, O. C o 

/::. -· ,/ 
\_._ ( 

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN 
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